
  

 
 
 
 
 

Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

RESOLUCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
Unidad de Contratación 

Administrativa 
Expdte.: A/SUM-044995/2025 

 
 
Resolución del Director Gerente del Hospital Universitario de Móstoles, por la que se 
subsana error material en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de 
SUMINISTRO DE MATERIAL PARA CIRUGÍA DE CATARATAS Y RETINA Y LA PUESTA 
A DISPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES. 

 

ANTECEDENTES 
 

          Con fecha 04 de febrero de 2026 se publica en el DOUE y en el Portal de 
Contratación de la Comunidad de Madrid anuncio de licitación del expediente de 
SUMINISTRO DE MATERIAL PARA CIRUGÍA DE CATARATAS Y RETINA Y LA 
PUESTA A DISPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad 
de criterios.   
 
 En fecha 6 de febrero de 2026, dentro del plazo de presentación de ofertas, se 
advierte un error de transcripción de datos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que se describe a continuación: 
 
En la cláusula 1, punto 1: Definición del objeto del contrato (página 4-5), se anexa
la siguiente tabla con datos relativos al presupuesto del presente contrato: 
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Ref: 07/329180.9/26

05915668E
Nuevo sello
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Errata detectada: A partir del registro correspondiente al Lote 1, nº de orden: 7 al nº de 
orden:19, los datos de los campos: Cantidad 12 meses , Precio Unitario , Base 
Imponible e IVA 21% , fueron transcritos de forma errónea (marcado en rojo). Este 
error de carácter meramente material, no altera el resultado económico total del contrato
ni a su presupuesto, por lo que no afecta al desarrollo global de la licitación.  
 
Los datos correctos son los siguientes: 
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FUNDAMENTO DE DERECHO 
 
     En virtud de lo establecido en el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, éstas podrán 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos y, todo ello de conformidad con 
lo establecido en el artículo 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público. 
 

Esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo establecido en el art. 116 de la 
Ley 9/2017 y, en virtud de las competencias atribuidas en materia de Contratación 
Administrativa por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, 
de Delegación de Competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria, en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria 
adscritos al Servicio Madrileño de Salud (BOCM.17-09-21),  

 

RESUELVE 

Rectificar de oficio, conforme al art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común, y artículo 122 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, el error detectado del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
anteriormente descrito.  

No se considera necesaria la ampliación de plazo por haber sido advertido con 
suficiente antelación y entender que el plazo restante no dificulta la preparación de la 
licitación a las empresas. 

            Asimismo, se ordena la publicación de la Resolución de Rectificación del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares en el Portal de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid  Perfil del Contratante. 
 
 

 

EL DIRECTOR GERENTE, 

P.A. EL DIRECTOR MÉDICO 
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